
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso  Ejecutivo  

Radicado  05001-40-03-016-2020-00947-00 

Demandante FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

Demandado MARTA ELENA PULGARÍN AGUIRRE 

Asunto INCORPORA MEMORIAL Y RECHAZA DEMANDA 

 

Incorpórese al expediente escrito suscrito por la abogada BEATRIZ ELENA SUÁREZ 

GONZÁLEZ, en el cual solicita la renuncia al poder, sin embargo, no se le imprimirá 

tramite alguno ya que no se la ha reconocido personería a la profesional del derecho 

para actuar en el proceso de la referencia. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción los requisitos de 

inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 13 de 

enero del 2021. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el 

Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema 

de gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 



 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, 

esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 

solicitudes de retiro de la demanda.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
LNE 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __9_____________ 

 

Hoy 25 DE ENERO DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 


